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Informe de los Auditores Independientes 
A la H. Consejo Superior y Sr. Rector de  
Universidad de Valparaíso 
 
 
Informe sobre los estados financieros 
 
Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros consolidados adjuntos de Universidad de 
Valparaíso y Filiales que comprenden los estados de situación financiera al 31 de diciembre de 
2022 y 2021 y los correspondientes estados consolidados de resultados integrales, de cambios en 
el patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas y las correspondientes 
notas a los estados financieros consolidados. 
 
Responsabilidad de la Administración por los estados financieros  
 
La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados 
financieros consolidados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera. Esta 
responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantención de un control interno pertinente 
para la preparación y presentación razonable de estados financieros consolidados que estén 
exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error. 
 
Responsabilidad del auditor 
 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros 
consolidados a base de nuestra auditoría. No hemos auditado los estados financieros de la Filial 
Centro Tecnológico Hospitalario S.p.A., al 31 de diciembre de 2022 y 2021 el que muestra 
respectivamente, activos totales de M$ 342.229 y M$ 334.315  al 31 de diciembre de 2022 y 2021, 
e ingresos totales de M$ 363.680 y de M$ 405.500  por los años terminados en esas fechas, los 
mencionados estados financieros fueron examinados por otros auditores, cuyos informes nos han 
sido proporcionado, y nuestra opinión aquí expresada se basa únicamente en el informe de esos 
otros auditores. Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Chile. Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo con el 
objeto de lograr un razonable grado de seguridad que los estados financieros están exentos de 
representaciones incorrectas significativas. 
 
Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
montos y revelaciones en los estados financieros consolidados. Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de representaciones 
incorrectas significativas de los estados financieros consolidados ya sea debido a fraude o error. Al 
efectuar estas evaluaciones de los riesgos, el auditor considera el control interno pertinente para la 
preparación y presentación razonable de los estados financieros consolidados de la entidad con el 
objeto de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero sin 
el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad.  En 
consecuencia, no expresamos tal tipo de opinión.  
 
 
 
 
 



Una auditoría incluye, también, evaluar lo apropiadas que son las políticas de contabilidad utilizadas 
y la razonabilidad de las estimaciones contables significativas efectuadas por la Administración, así 
como una evaluación de la presentación general de los estados financieros consolidados. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría. 
 
Opinión 
 
En nuestra opinión, los mencionados estados financieros consolidados presentan razonablemente, 
en todos sus aspectos significativos, la situación financiera de Universidad de Valparaíso y Filiales, 
al 31 de diciembre de 2022 y 2021 y los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo 
consolidados por los años terminados en esas fechas de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera (IFRS/NIIF). 
 
Otros asuntos 
 
Como se señala en Nota 2 c) a los estados financieros, la Universidad no incluye en su balance al 
31 de diciembre de 2022 los activos, pasivos y patrimonio del Fondo Solidario de Crédito 
Universitario Universidad de Valparaíso. 
 
 
 
 
 
RICARDO GUERRA GODOY BAKERTILLY 
 
Valparaíso, 25 de abril de 2023 
 
 
Baker Tilly Chile trading as Baker Tilly is a member of the global network of Baker Tilly International Ltd., the members of 
which are separate and independent legal entities. 
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NOTA 1   Información General

La Universidad de Valparaíso es una persona jurídica de Derecho Público creada por el DL. Nº 6 de 1981 y cuyo 
estatuto fue promulgado mediante DFL. Nº 147, del 11 de diciembre de 1981, relacionándose con el Estado a 
través del Ministerio de Educación Pública. Está domiciliada en la Avenida Errázuriz 1834, Valparaíso.

La Universidad de Valparaíso, es una corporación autónoma de Educación Superior, continuadora de la tradición 
de la Universidad de Chile, que realiza las funciones de docencia, investigación y extensión, propias de la tarea 
universitaria, entregando tradición, excelencia e innovación.

Es responsabilidad de la Universidad contribuir con el desarrollo en el campo de las ciencias, las artes, las 
humanidades y la tecnología, tanto en el ámbito regional como nacional.

La filial que es propiedad de la Universidad de Valparaíso al 31 de diciembre de 2022 es:

a) Centro Tecnológico Hospitalario S.p.A.: Es una Sociedad cuyo domicilio es fijado en la ciudad de Viña del 
Mar, Quinta Región, obtiene su personalidad jurídica mediante escritura pública de fecha 03 de febrero de 
2012, ante el Notario Público don Marcos Andrés Díaz León de la ciudad de Valparaíso.

CTH Chile S.p.A. se crea con el propósito exclusivo de cooperar con la Universidad de Valparaíso en las 
actividades de investigación, de creación en las ciencias y tecnologías, de extensión, de prestación de 
servicios, de perfeccionamiento académico, e innovación académico, y en cumplimiento del Convenio de 
Subsidio suscrito por la Universidad de Valparaíso con Comité Innova Chile, aprobado por Resolución 
número 214 de fecha 07 de noviembre de 2007 de la Dirección Ejecutiva del Comité Innova Chile y tomado 
razón por la Contraloría General de la República el 22 de noviembre de 2007, la sociedad podrá:

1- Ejecutar actividades de capacitación en el uso y evaluación tecnológica de equipos médicos;
2- Ejecutar actividades de capacitación en normas sobre seguridad electro médica;
3- Efectuar actividades de difusión y aporte de soluciones a los diferentes problemas que se presentan en 

el sistema público o privado de salud;
4- La compra, venta, permuta, arrendamiento, importación, exportación, distribución, comercialización, 

consignación, representación e intermediación de todo tipo de bienes muebles para los efectos de dar 
cumplimiento a las letras precedentes, así como la prestación de servicios y asesorías en todas sus 
formas y por cualquier medio, en relación con el objeto de la Sociedad;

5- La representación, en Chile, de agencias o filiales de empresas extranjeras, como cualquier otra comisión 
o mandato mercantil con igual finalidad; y

6- En general la realización de todo acto, contrato o negocio conducente a los fines sociales.
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NOTA 2 Bases de presentación de los Estados Financieros 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos Estados 
Financieros.

(a) Declaración de Conformidad

Hasta el 31 de diciembre de 2011, los Estados Financieros de la Universidad de Valparaíso y sus filiales 
se preparaban de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en Chile y con normas 
impartidas por la Comisión para el Mercado Financiero (CMF) prevaleciendo las últimas. La Universidad 
de Valparaíso adoptó anticipadamente las NIIF a partir del 01 de enero de 2012 según acuerdo de su 
Junta Directiva.

Los presentes Estados Financieros Consolidados de la Universidad de Valparaíso corresponden al 
ejercicio terminado el 31 de diciembre 2022 y 2021 fueron preparados de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF). La fecha de transición a NIIF es a partir del 1 de enero 
2012 y han sido adoptados bajo la modalidad de proforma al 31 de diciembre 2012.

Las NIIF han sido adoptadas en Chile bajo la denominación de Normas Internacionales de Información 
Financiera de Chile (NIIFCH), y representan la adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas 
normas internacionales.

En la preparación de los presentes Estados Financieros Consolidados al 31 de diciembre de 2022 y 
2021, la administración ha utilizado su mejor saber y entender con relación a las normas e 
interpretaciones de NIIF, que serán aplicadas.

(b) Bases de Preparación de los Estados Financieros 

Las Normas Internacionales de Información Financiera por lo general exigen la aplicación retrospectiva 
completa de las normas e interpretaciones vigentes a la fecha de la primera emisión de informes 
financieros. Sin embargo, la NIIF 1, permite ciertas exenciones a la aplicación de normas en particular a 
periodos anteriores para ayudar a las empresas en el proceso de transición.

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran expresados en miles de pesos chilenos, que es la 
moneda funcional de la Universidad de Valparaíso.

(c) Bases de Consolidación

Los Estados Financieros Consolidados de la Universidad de Valparaíso y sus subsidiarias incluyen 
activos y pasivos al 31 de diciembre de 2022 y 2021; y los resultados y flujos de efectivos por los 
ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2022 y 2021.  Los saldos con empresas relacionadas, 
ingresos y gastos, utilidades y pérdidas no realizadas han sido eliminados.  

Los Estados Financieros de las sociedades consolidadas cubren los ejercicios terminados en la misma 
fecha de los estados financieros de la matriz Universidad de Valparaíso y han sido preparados aplicando 
políticas contables homogéneas.
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Las sociedades subsidiarias incluidas en la consolidación son las siguientes:

Rut Subsidiaria
Naturaleza de la 

Relación
Porcentaje de participación

2022                  2021
76.203.968-0 CTH Chile SpA. Subsidiaria 100% 100%

En la preparación de estos Estados Financieros Consolidados se han utilizado determinadas 
estimaciones contables críticas para cuantificar algunos activos, pasivos, ingresos, gastos y 
compromisos.  Las áreas que involucran un mayor grado de juicio o complejidad, o áreas en las que 
los supuestos y estimaciones son significativos para los Estados Financieros Consolidados se 
describen a continuación:

1. Costo atribuible a Propiedades, plantas y equipos.
2. Inversiones en Subsidiarias.
3. Estimaciones de vidas útiles
4. Estimaciones de deterioro

En cualquier caso, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a 
modificarlas en los próximos ejercicios, lo que se realizaría, en su caso, de forma prospectiva, 
reconociendo los efectos del cambio en los Estados Financieros Consolidados.

(d) Cambios en una Política Contable

De acuerdo con lo indicado en la Nota 2, letra (a), la Universidad y filiales presentó sus primeros Estados 
Financieros bajo NIIF al 31 de diciembre de 2013.

(e) Inventarios

Los inventarios son valorados al costo o al valor neto de realización, el que sea menor. El costo de los 
inventarios se basa en el método PEPS (primero en entrar, primero en salir), e incluye el gasto en la 
adquisición de inventarios y otros costos incurridos en su traslado a su ubicación y condiciones actuales.

(f) Propiedad, Planta y Equipo

a) Reconocimiento y medición  

Según la NIIF 1, el párrafo del anexo D5 señala que en la fecha de transición la Universidad puede 
utilizar el valor razonable de los bienes como costo atribuido de las propiedades, planta y equipos.

Por su parte, el párrafo del anexo D6 señala que en la fecha de transición la Universidad puede utilizar 
el costo de los PCGA anteriores como costo atribuido de las propiedades, planta y equipos, siempre 
que ellos sean similares al valor razonable o valor depreciado.

El valor razonable de los bienes corresponderá a un valor de Tasación que se obtuvo de profesionales 
independientes, quienes emitieron un informe en el que se detallan los valores de cada uno de los 
bienes que han tasado y los factores y variables que se utilizaron para determinarlos.



11

b) Costos posteriores

Los bienes de propiedad, planta y equipos son registrados al costo, excluyendo los costos de 
mantención periódica, menos depreciación y deterioros acumulados. Tal costo incluye el costo de

reemplazar partes del activo fijo cuando esos costos son incurridos, si se cumplen los criterios de 
reconocimientos. El activo fijo se deprecia linealmente durante su vida útil económica.

La depreciación es calculada linealmente durante los años de vida útil de los activos fijos. Los valores 
residuales de los activos, la vida útil y los métodos de depreciación son revisados y ajustados si 
corresponde, a cada cierre de los ejercicios financieros.

c) Depreciación y vidas útiles

La depreciación es reconocida en resultados integrales en base al método de depreciación lineal 
sobre las vidas útiles de cada componente de un ítem de propiedad, planta y equipo. Este método es 
el que refleja de mejor forma el uso y consumo del bien.

La depreciación, vidas útiles y valores residuales son revisados anualmente, y se ajustan de ser 
necesario.

Las vidas útiles estimadas para los períodos actuales son las siguientes:

Clase Rango Mínimo Rango Máximo

Edificaciones 20 años 100 años
Edificaciones en terrenos ajenos 20 años 40 años
Planta y Equipos 10 años 20 años
Instalaciones 6 años 15 años
Vehículos Motorizados 6 años 6 años
Otras propiedades, planta y equipos 3 años 6 años

d) Activos y pasivos por Arrendamientos

Durante el presente ejercicio la administración de la universidad aplico las normas referidas a NIIF 16 
para el tratamiento de sus activos y pasivos por arrendamiento, la cual significa que los contratos de 
arriendo se clasifican como financiero cuando el contrato transfiere a la institución sustancialmente 
todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo. 
Para los contratos que califican como arriendos financieros, se reconoce a la fecha inicial un activo 
y un pasivo por un valor equivalente al menor valor entre el valor razonable del bien arrendado y el 
valor presente de los pagos futuros de arrendamiento y la opción de compra, si corresponde. En 
forma posterior los pagos por arrendamiento se asignan entre el gasto financiero y la reducción de la 
obligación de modo que se obtiene una tasa de interés constante sobre el saldo de la obligación.

Los contratos de arriendo que no califican como arriendos financieros son clasificados como 
arriendos operativos y los respectivos pagos de arrendamiento son cargados a resultado en forma 
lineal en el periodo del contrato. Se reconocerá un activo por aquellos arriendos que en sus contratos 
sean mayores a 1 año y contratos de más de 5.000 USD.
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Los pasivos por arrendamientos financieros son presentados en el rubro pasivos que devengan 
intereses corrientes y no corrientes. La Universidad y Filiales no mantiene arrendamientos implícitos 
en contratos que requieran ser separados.

e) Deterioro de los activos

Al cierre de cada estado financiero anual, o cuando se estime necesario, se analizará el valor de los 
activos para determinar si existe algún indicio, tanto interno como externo, de que los activos han 
sufrido pérdida de valor.

En caso de que exista algún indicio de pérdida de valor (deterioro), se realizará una estimación del 
importe recuperable de dicho activo para determinar, en su caso, el monto del castigo necesario. Si 
se trata de activos no identificables que no generan flujos de caja de forma independiente, se estimará 
la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo (UGE), a la que el activo pertenece.

El importe recuperable será el valor mayor entre el valor razonable menos el costo de venta versus el 
valor de uso del activo. 

f) Propiedades de inversión

Las propiedades de inversión son inmuebles mantenidos con la finalidad de obtener rentas por 
arrendamiento o para conseguir apreciación de capital en la inversión o ambas cosas a la vez, pero 
no para la venta en el curso normal del negocio, uso en la producción o abastecimiento de bienes o 
servicios, o para propósitos administrativos. La Universidad no cuenta con esta categoría de activos.

g) Política de Revalúo Propiedad, Planta y Equipo:

La Universidad ha adoptado como modelo de valorización, el modelo del costo con excepción de los 
terrenos y edificios, estos a contar del año 2019 se llevarán a su valor razonable mediante tasaciones, 
las cuales serán realizadas por profesionales independientes expertos. En caso de revalorización, el 
aumento de valor debe ser abonado directamente a una cuenta de reservas por revalorización, dentro 
del patrimonio neto. En el supuesto, que sobre ese mismo activo hubiese sido reconocido, 
anteriormente, una devaluación registrada como una pérdida, se procedería a su reconocimiento 
como un beneficio del ejercicio en la medida que expresa la reversión de la disminución anterior. 

En caso de devaluación, la disminución del valor debe ser reconocida como una pérdida del ejercicio. 
En el caso de que existiese una reserva por revalorización anterior sobre ese activo, el importe de la 
devaluación debería imputarse directamente en dicha cuenta de reserva, con el límite máximo del 
saldo que presente.

(g) Provisiones

Una provisión se reconoce cuando se tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como 
resultado de un suceso pasado y es probable que exista una salida de recursos que incorporen beneficios 
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económicos futuros por cancelar tal obligación y se pueda realizar una estimación fiable del monto de la 
obligación.

Cuando el tiempo estimado de pago es de largo plazo y puede ser estimado con suficiente fiabilidad, la 
provisión se registrará a su valor actual, descontando los flujos de pagos estimados a una tasa de interés 
de mercado que refleje los riesgos específicos de la obligación.

Las provisiones se reversarán contra resultados integrales cuando disminuya la posibilidad de ocurrencia 
que exista una salida de recursos para cancelar tal obligación.

(h) Beneficios a los Empleados

a) Indemnizaciones por cese

De acuerdo con el estatuto administrativo no se contemplan beneficios por indemnizaciones por 
años de servicios que deban ser pagados a aquellos funcionarios que se retiran de la institución 
y, por tanto, no se ha constituido provisión alguna por este concepto.

b) Beneficios a corto plazo (Vacaciones del Personal)

Según lo que establece el estatuto administrativo que rige a este tipo de instituciones, no existe 
una obligación contractual con los funcionarios por concepto de vacaciones proporcionales 
devengadas, razón por la cual, no se constituyó provisión por este concepto.

c) Aportes al Servicio de Bienestar de la Universidad de Valparaíso.

La Universidad de Valparaíso entrega aportes en dinero al Servicio de Bienestar de Personal de 
la institución de acuerdo con el presupuesto anual.

d) Ley Incentivo al Retiro

De acuerdo con la legislación chilena, para efecto de retiro voluntario por jubilación de 
funcionarios, se deberá calcular un beneficio para éstos, equivalente a lo que establezca la 
misma ley vigente del periodo.  Este beneficio se hará efectivo para aquellos funcionarios que 
en edad de jubilación hayan manifestado su voluntad de acogerse a retiro.

e) Provisión de vacaciones Subsidiarias

Las Filiales reconocen el gasto por vacaciones del personal mediante el método del devengo de 
acuerdo con las remuneraciones del personal.

(i) Ingresos y Costos de Explotación

La Universidad y filiales reconocen como ingresos de explotación principalmente los ingresos por 
matrículas y aranceles, y los aportes fiscales tales como gratuidad, en el ejercicio en que se devenguen.
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(j) Ingresos Financieros y Costos Financieros

Los costos financieros son generalmente llevados a resultados cuando estos se incurren, excepto 
aquellos para financiar la construcción o el desarrollo de activos calificados requiriendo un período 
sustancial para preparar el activo para su uso.

Los costos financieros son reconocidos cuando estos se incurren o devengados al cierre de cada 
ejercicio.

(k) Impuesto a la Renta e Impuestos Diferidos

La Universidad y sus filiales determinan sus impuestos a la renta e impuestos diferidos, según las 
disposiciones legales vigentes, la cual la exime del pago de impuestos a la renta, por ende, no tiene 
obligación del cálculo de impuesto diferido. En el caso de sus filiales, los activos y pasivos por impuestos 
diferidos son reconocidos usando el método del estado de situación financiera, determinando las 
diferencias temporarias entre el valor contable de los activos y pasivos y su base tributaria.

Los impuestos diferidos son medidos a las tasas impositivas que se espera aplicar a las diferencias 
temporarias cuando sean reversadas, basándose en las leyes que han sido aprobadas o a punto de ser 
aprobadas a la fecha de cierre de cada estado financiero. 

(l) Instrumentos Financieros

La Universidad a diferencia de sus filiales ha venido aplicando la metodología de la NIIF 9 desde antes 
de su aplicación obligatoria a sus cuentas comerciales relacionadas con los aranceles. A contar del 
ejercicio 2018, dicha metodología se aplicó a los documentos por cobrar, en el caso de la universidad y 
a todos sus instrumentos financieros para sus filiales. 

a) Efectivo y equivalentes al efectivo
El efectivo y el equivalente de efectivo incluyen valores en caja, los saldos en banco    y las 
inversiones en el mercado financiero, sin restricción a corto plazo con un vencimiento original 
de noventa días o menos.

En el evento de existir dentro de este rubro disponibilidades sujeta a alguna restricción en su 
uso, estas no se incluirán como parte de esta partida, en la medida   que estas disponibilidades 
se encuentren registradas en cuentas separadas de las cuentas institucionales. 
Estas restricciones corresponden a aquellas iniciativas o proyectos de inversión, cuyo 
financiamiento no es llevado a cabo con recursos propios, sino externos.

b) Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar

Las cuentas por cobrar de la Universidad y sus filiales son generadas por las actividades 
normales de las instituciones, segregándose principalmente en conceptos relacionados con 
asuntos académicos, como son matrículas, aranceles y otras transacciones derivadas de la 
prestación de servicios educacionales.
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I. Las cuentas por cobrar generadas por conceptos académicos se pueden clasificar de 
acuerdo con los siguientes segmentos de negocios:

- Carreras profesionales con licenciatura vía PSU
- Carreras profesionales sin licenciatura.
- Carreras técnicas 
- Programas de postgrado
- Otros cursos y programas

II. Las cuentas por cobrar derivadas de la prestación de otros servicios y venta de bienes se 
pueden clasificar de la siguiente manera:

- Venta de bienes y servicios de actividades productivas
- Otras ventas de bienes y servicios como son asesorías, consultorías y otros.

El deterioro de valor de las cuentas por cobrar se determina en base a la evaluación individual 
de cada una de las cuentas, determinando la probabilidad de recuperación de los flujos que 
estas generan.

Para la determinación del monto a deteriorar se consigna la morosidad real ocurrida dentro del 
período contable respecto de la antigüedad de la cuenta por cobrar y el tipo de segmento en el 
cual se generó, de manera de determinar un porcentaje real de deterioro. El deterioro es 
registrado en resultados del período en el cual se generaron.

La Universidad y sus filiales aplican el enfoque simplificado de la NIIF 9 para medir las pérdidas 
crediticias esperadas, el cual utiliza una provisión de pérdida esperada sobre la vida del 
instrumento para todas las cuentas por cobrar y activos por contrato.

Corresponde a aquellos activos financieros con pagos fijos y determinables que no tienen 
cotización en el mercado activo. Las cuentas por cobrar comerciales se reconocen por el 
importe de la factura, registrando el correspondiente ajuste en caso de existir evidencia objetiva 
de riesgo de no pago por parte del cliente.

Los créditos y cuentas por cobrar comerciales no se descuentan. La Universidad y sus filiales 
han determinado que el cálculo del costo amortizado no presenta diferencias significativas con 
respecto al monto facturado, en consideración a que los saldos de créditos y cuentas por cobrar 
son en su totalidad clasificados como corrientes.

c) Activos y Pasivos financieros.

La NIIF 9 remplaza las disposiciones de la NIC 39 relacionada con el reconocimiento, 
clasificación y medición de activos financieros y pasivos financieros, baja de instrumentos 
financieros, deterioro de activos financieros y contabilidad de coberturas.

Si bien la obligatoriedad de la adopción de la NIIF 9 instrumentos financieros, es a partir del 01 
de enero de 2018, la Universidad ya aplicaba la metodología en cuentas por cobrar por concepto 
académico, en este ejercicio se aplicó la norma al universo completo de las cuentas por cobrar, 
lo que dio como resultado cambios en las políticas contables que no tuvieron impacto en los 
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Estados Financieros, en el caso de sus filiales su aplicación obligatoria fue a partir del 01 de 
enero de 2018.

I. Clasificación y medición

El 01 de enero de 2018 (fecha inicial de la obligación de la NIIF 9), la Administración de 
la Universidad y sus filiales, reevaluó qué modelos de negocio aplicar para los activos 
financieros mantenidos por la empresa y ha reclasificado sus instrumentos financieros 
en las categorías apropiadas de acuerdo con la NIIF 9.

II. Deterioro de activos financieros.

La Universidad y sus filiales cuentan con activos financieros sujetos al modelo de 
pérdida crediticia esperada de la NIIF 9: Activos relacionados con contratos.

La Universidad y sus filiales requirió revisar su metodología de deterioro de acuerdo con 
la NIIF 9 para cada clase de activos. Llegando a la conclusión que éstos no tienen un 
impacto para ella.

d) Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar

Se incluyen en este rubro los importes pendientes de pago por compras comerciales y gastos 
relacionados, además deudas no comerciales, tales como acreedores varios, retenciones 
relacionadas con las remuneraciones del personal y otras. 

e) Préstamos que devengan intereses

Estos préstamos se registran por el efectivo recibido, neto de los costos incurridos en la 
transacción. Se valorizan a su valor adeudado más los intereses devengados al cierre del 
ejercicio.

(m) Determinación de Valores Razonables

Algunas de las políticas y revelaciones contables de la Universidad requieren que se determine el valor 
razonable de ciertos activos financieros conforme a lo siguiente:

a) Activos financieros

El valor razonable de los activos financieros al valor razonable con cambios en resultados, se 
determinan a valor de mercado.

b) Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar

Las cuentas por cobrar de la Universidad de Valparaíso y de sus filiales son generadas por las 
actividades normales de las instituciones, segregándose principalmente en conceptos 
relacionados con asuntos académicos, como son matrículas, aranceles y otras transacciones 
derivadas de la prestación de servicios educacionales. Las cuentas por cobrar derivadas de la 
prestación de otros servicios y venta de bienes se incluyen dentro del mismo concepto.
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El deterioro de valor de las cuentas por cobrar se determina en base a la evaluación individual 
de cada una de las cuentas, determinando aquellos factores que inciden directamente en la 
probabilidad de recuperación de los flujos que estas generan. Para la determinación del monto 
a deteriorar se consigna la morosidad real ocurrida dentro del periodo contable respecto de la 
antigüedad de la cuenta por cobrar y el tipo de segmento en el cual se generó, de manera de 
determinar un porcentaje real de deterioro. El deterioro es registrado en resultados del periodo 
en el cual se generaron.

En consideración a que las cuentas a cobrar son a menos de 90 días, se estima que su valor 
razonable no difiere significativamente de su valor libros.

(n) Fondo Solidario de Crédito Universitario

La Universidad no incluye en su balance al 31 de diciembre de 2022 y 2021 los activos, pasivos y 
patrimonio del Fondo Solidario de Crédito Universitario – Universidad de Valparaíso. Lo anterior 
sustentado en Ordinario Nº 11.412 de fecha 18 de octubre de 2006 de la Superintendencia de Valores 
y Seguros, en el que se señala que: “Los Fondos Solidarios de Crédito Universitario son patrimonios 
independientes de las Universidades que los administran, cuya contabilidad y registros de operaciones, 
por expresa disposición del legislador según señala el inciso cuarto del artículo 70 de la Ley Nº 18.591, 
deben llevarse separadamente de la contabilidad de la Universidad respectiva.

(o) Moneda Funcional

Las partidas incluidas en los Estados Financieros Consolidados de la Universidad de Valparaíso se 
valorizan utilizando la moneda del entorno económico principal en que la entidad opera. Los Estados 
Financieros Consolidados se presentan en pesos chilenos. El peso chileno es la moneda funcional de la 
Universidad de Valparaíso, las transacciones distintas a las que se realizan en la moneda funcional de la 
Universidad se convierten a la tasa de cambio vigente a la fecha de la transacción. Los Activos y pasivos 
monetarios expresados en moneda distinta a la funcional se han convertido a la tasa de cambio de cierre. 
Las ganancias y pérdidas por la reconversión se han incluido dentro del rubro diferencias de cambio.

(p) Medio Ambiente

Los desembolsos asociados a la protección del medio ambiente se imputan a resultados cuando se 
incurren.

(q) Subsidiarias

Subsidiarias son todas las entidades sobre las que la Universidad de Valparaíso tiene poder para dirigir 
las políticas financieras y de explotación del negocio que, generalmente, viene acompañado de una 
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participación superior a la mitad de los derechos de voto. A la hora de evaluar si la Universidad controla 
otra entidad, se considera la existencia y el efecto de los derechos potenciales de voto que sean 

actualmente ejercidos o convertidos. Las subsidiarias se consolidan a partir de la fecha en que se 
transfiere el control a la Universidad, y se excluyen de la consolidación en la fecha en que cesa el mismo.

Para contabilizar la adquisición de subsidiarias por la Universidad se utiliza el método de adquisición. El 
costo de adquisición es el valor razonable de los activos entregados, de los instrumentos de patrimonio 
emitidos y de los pasivos incurridos o asumidos en la fecha de intercambio. Los activos identificables 
adquiridos y los pasivos y contingencias identificables asumidos en una combinación de negocios se 
valoran inicialmente por su valor razonable a la fecha de adquisición. El exceso del costo de adquisición 
sobre el valor razonable de la participación de la Universidad en los activos netos identificables 
adquiridos se reconoce como plusvalía comprada. Si el costo de adquisición es menor que el valor 
razonable de los activos netos de la subsidiaria adquirida, se reconsiderara la identificación y medición 
de los activos, pasivos y pasivos contingentes identificables de la adquirente, así como la medición del 
costo de la adquisición, la diferencia, que continúe existiendo, se reconoce directamente en el estado 
de resultados integrales.

(r) Asociadas

Asociadas son todas las entidades sobre las que la Universidad de Valparaíso ejerce influencia 
significativa pero no tiene control que, generalmente, viene acompañado por una participación de entre 
un 20% y un 50% de los derechos de voto. Las inversiones en asociadas se contabilizan por el método 
de participación e inicialmente se reconocen por su costo. Las inversiones de la Universidad en 
asociadas incluyen la plusvalía comprada, identificada en la adquisición, neto de cualquier pérdida por 
deterioro acumulada identificado en la adquisición.

La participación de la Universidad en las pérdidas o ganancias posteriores a la adquisición de sus 
asociadas se reconoce en resultados integrales, y su participación en los movimientos de reservas, 
posteriores a la adquisición se reconoce en reservas. Los movimientos posteriores a la adquisición 
acumulados se ajustan contra el importe en libros de la inversión. 

Cuando la participación de la Universidad en las pérdidas de una asociada es igual o superior a su 
participación en la misma, incluida cualquier otra cuenta por cobrar no asegurada, la Compañía no 
reconoce pérdidas adicionales, a no ser que haya incurrido en obligaciones o realizados pagos en 
nombre de la asociada en la cual participa.

(s) Nuevas normas e interpretaciones emitidas y no vigentes

(a) Normas, interpretaciones y enmiendas obligatorias por primera vez para los ejercicios 
financieros indicados el 1 de enero de 2022:

Las siguientes nuevas Normas e Interpretaciones han sido adoptadas en estos estados 
financieros consolidados:
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Enmiendas y mejoras a Normas Fecha de aplicación 
obligatoria

Referencia al Marco Conceptual (enmiendas a NIIF 3) Períodos anuales 
iniciados en o después 
del 1 de enero de 2022.

Propiedad, Planta y Equipo – Ingresos antes del Uso Previsto (enmiendas a 
NIC 16)

Períodos anuales 
iniciados en o después 
del 1 de enero de 2022.

Contratos Onerosos – Costos para Cumplir un Contrato (enmiendas a NIC 37) Períodos anuales 
iniciados en o después 
del 1 de enero de 2022.

Mejoras Anuales a las Normas NIIF, Ciclo 2018-2020 (enmiendas a NIIF 1, 
NIIF 9, NIIF 16 y NIC 41)

Períodos anuales 
iniciados en o después 
del 1 de enero de 2022.

La adopción de las normas, enmiendas e interpretaciones antes descritas, no tienen un impacto 
significativo en los estados financieros consolidados

(b) Normas, interpretaciones y enmiendas emitidas, cuya aplicación aun no es obligatoria, 
para las cuales no se ah efectuada adopción anticipada.

Las siguientes nuevas Normas e Interpretaciones han sido emitidas pero su fecha de 
aplicación aún no está vigente:

Nuevas Normas
Fecha de aplicación 

obligatoria

Contratos de seguro (NIIF 17) Se definió como fecha 
efectiva períodos 

anuales iniciados en o 
después del 1 de enero 

de 2023

Enmiendas a NIIFs
Fecha de aplicación 

obligatoria

Revelación de Políticas Contables (enmiendas a NIC 1 y NIIF 8 -
Declaración Práctica 2) 

Períodos anuales iniciados 
en o después del 1 de 

enero de 2023

Definición de Estimaciones Contables (enmiendas a NIC 8) 
Períodos anuales iniciados 

en o después del 1 de 
enero de 2023
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Impuesto Diferido relacionado a Activos y Pasivos que se originan de una 
Sola Transacción (enmiendas a NIC 12) 

Períodos anuales iniciados 
en o después del 1 de 

enero de 2023

Información Comparativa (aplicación inicial NIIF 17 y NIIF 9)
Períodos anuales iniciados 

en o después del 1 de 
enero de 2023

Modificaciones a las NIIF 17 (NIC 1, NIC 38, NIC 32, NIIF 3, NIIF 17, NIC 
36, NIIF 9, NIIF 4)

Períodos anuales iniciados 
en o después del 1 de 

enero de 2023

Ampliación de la Exención Temporal por aplicación NIIF 9 (modificaciones 
NIIF 4)

Períodos anuales iniciados 
en o después del 1 de 

enero de 2023

Clasificación de pasivos como Corriente o No Corriente (enmiendas a NIC 
1) 

Períodos anuales iniciados 
en o después del 1 de 

enero de 2023

Pasivos no corrientes con covenants (enmienda a NIC 1)
Períodos anuales iniciados 

en o después del 1 de 
enero de 2024

Ventas con Arrendamiento posterior (enmienda a NIIF 16)
Períodos anuales iniciados 

en o después del 1 de 
enero de 2024

La administración de la Universidad y sus filiales estiman que la adopción de las normas, 
interpretaciones y enmiendas antes descritas no tendrá un impacto significativo en los estados 
financieros de estos en el período de su primera aplicación.

NOTA 3 Cambio de políticas contables

De acuerdo con la NIC 8, los estados financieros deben mostrar la imagen fiel, o presentar razonablemente, la 
situación financiera, resultados y cambios en la posición financiera de la empresa. Para el periodo 2022 no 
existen cambios contables. 

NOTA 4 Gestión del Riesgo Financiero

Los riesgos financieros que surgen de las operaciones de la Universidad de Valparaíso y Filiales son el riesgo de 
liquidez, el riesgo crediticio. Estos riesgos surgen por el transcurso normal de operación de la Universidad y la 
administración gestiona la exposición a ellos de acuerdo con las políticas, visión y misión de la Universidad, 
como entidad de Educación Superior, dependiente del Estado.

a) Riesgo de crédito

El riesgo crediticio es el riesgo de pérdida financiera para la Universidad y Filiales en caso de que un 
alumno o una contraparte de un instrumento financiero no logre cumplir con sus obligaciones 
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contractuales, y surge principalmente de las cuentas por cobrar. Los créditos otorgados a los alumnos 
de la Universidad, dentro de la totalidad del financiamiento de los aranceles, aunque no representa un 
porcentaje importante de los mismos, la administración tiene políticas definidas de cobranza de estos 
créditos, los que permiten tener la cobertura necesaria para disminuir el riesgo. De todas formas, la 
administración ha optado por constituir provisiones del 80% de la deuda vencida a la fecha de los estados 
financieros, y un porcentaje de las deudas vigentes.

b) Riesgo de liquidez

El riesgo de liquidez es el riesgo en que la Universidad y Filiales se enfrentaría a dificultades para cumplir 
con sus obligaciones asociadas con los pasivos financieros los cuales se liquidarían a través de la 
entrega de efectivo u otro activo financiero. El enfoque de la Universidad para administrar la liquidez es 
asegurar, en la medida de lo posible, que siempre tenga la suficiente liquidez para cumplir con sus 
obligaciones en sus vencimientos, sea bajo condiciones normales o bajo condiciones más exigentes, 
sin incurrir en pérdidas no aceptables o arriesgar daños a la reputación de la Universidad.

El riesgo de liquidez se podría ver afectado por disposiciones gubernamentales o del sector de la banca. 
En ambos casos por ser esta una institución fiscal se encuentra minimizado el riesgo de no recibir esos 
aportes o de no ser sujeto de crédito bancario. 
Por otra parte, también este riesgo se podría ver afectado temporalmente por movilizaciones 
estudiantiles, pero dado la proporción del pago familia respecto del total del arancel, se estima que su 
impacto es de nivel menor.

NOTA 5   Efectivo y Equivalente al Efectivo

El detalle del efectivo y equivalente al efectivo se indica en el siguiente cuadro:

El efectivo y equivalente al efectivo, corresponde a efectivo en caja y cuentas corrientes bancarias, los fondos 
mutuos son a la vista y se encuentran registrados a su valor de inversión más sus correspondientes intereses 
devengados al cierre del período. Las partidas de efectivo en caja y cuentas corrientes bancarias se registran a 
costo histórico e incluyen el aporte por fondo de fortalecimiento.

Si bien el efectivo y los equivalentes de efectivo también están sujetos a los requisitos de    deterioro de la NIIF 9, 
la pérdida por deterioro identificada era irrelevante.
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El detalle por tipo de moneda del efectivo y equivalente al efectivo se indica en el siguiente cuadro:

NOTA 6   Otros Activos Financieros Corrientes

El detalle de Activos financieros a valor razonable es el siguiente:

NOTA 7   Otros Activos no Financieros Corrientes y no Corrientes. 

Corrientes

  

           
No corrientes:
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NOTA 8   Deudores Comerciales y Otras Cuentas por Cobrar

Los saldos por cobrar corresponden principalmente a aranceles del año y anteriores y documentos por cobrar 
relacionados con la cobranza de los aranceles.

(1) La variación en los documentos por cobrar se produce por la reclasificación de no corriente a corriente 
de los prestamos UV.

(2) Para este ejercicio, la cuenta que refleja el saldo de los Depósitos no Identificados, se ha visto afectada 
en la suma de M$ 20.893 producto de la aplicación del Oficio N.º 54 del Sr. Fiscal General de la 
Universidad el que se pronuncia sobre el tratamiento de estos movimientos generados por un plazo 
superior a los cinco años, de acuerdo al dictamen No 21609 del 2013 de la Contraloría General de la 
República y al acuerdo N.º 6 del Acta  de sesión N.º 320 de la Honorable Junta Directiva de la Universidad. 
Para el ejercicio 2021 esta cuenta no se vio afectada.

Detalle de la provisión de incobrabilidad
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Movimiento de provisión de incobrable año 2022

Movimiento de provisión de incobrable año 2021

Durante el presente año 2022 y 2021 y de acuerdo con nuevos informes obtenidos acerca de la incobrabilidad 
se ha determinado mantener la tasa promedio por este concepto está quedando en un 2,75%. La tasa de 
incobrabilidad varía a porcentajes del orden del 2% cuando se cierra el ciclo estudiantil (mes de marzo de cada 
año)

NOTA 9   Cuentas por cobrar a entidades relacionadas, corrientes

Los saldos al 31 de diciembre de 2022 y 2021, por transacciones con empresas y partes relacionadas, son los 
siguientes:

NOTA 10   Inventarios

El saldo de inventario en cada periodo, corresponden a existencias de material de oficina, artículos de aseo e 
insumos computacionales:
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NOTA 11   Inversiones contabilizadas utilizando el método de la participación

Las inversiones en otras empresas al 31 de diciembre de 2022 y 2021, corresponden a lo siguiente:

NOTA 12   Activos por Impuestos corrientes

El saldo de activos por impuestos corrientes está compuesto por las capacitaciones hechas al personal de la 
Universidad de Valparaíso.  Dentro del rubro Otros se incluyen fundamentalmente Pagos Provisionales Mensuales
de las filiales:

NOTA 13   Activos por Impuestos diferidos

Los impuestos diferidos corresponden al monto de impuesto sobre las ganancias que las sociedades relacionadas 
tendrán que pagar (pasivos) o recuperar (activos) en períodos futuros, relacionados con diferencias temporarias 
entre la base fiscal o tributaria y el importe contable en libros de ciertos activos y pasivos.

El detalle de los impuestos diferidos se indica en el siguiente cuadro:
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NOTA 14   Derechos por Cobrar no corrientes

Corresponden a los saldos vigentes a las fechas indicadas de Préstamos Universidad de Valparaíso, Préstamos 
de Bienestar Estudiantil, Préstamos Reprogramados y Préstamos Ley 20.027:

(1) La variación se produce por la reclasificación de largo a corto plazo de los préstamos UV.

(2) La provisión de los Préstamos de la Ley 20.027 se calcula, no sólo por aquellos deudores que han entrado 
en cesación de pagos, sino que también un porcentaje de aquellos que se indican como deserción en los 
informes de la Comisión Ingresa.

Detalle la Provisión de incobrabilidad

Evolución de la Provisión 2022
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Evolución de la Provisión 2021

NOTA 15   Propiedades, planta y equipo
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Reconciliación de las Propiedades, Planta y Equipos

NOTA 16   Provisión por beneficios a los empleados

La composición de las provisiones por beneficios a los empleados es la siguiente:



29

NOTA 17   Otros Pasivos Financieros corrientes y no corrientes

a) Otros pasivos financieros corrientes
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b) Otros pasivos financieros no corrientes
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NOTA 18   Cuentas Comerciales y Otras Cuentas por Pagar corrientes

La composición del saldo de acreedores comerciales y otras cuentas por pagar se indica en el siguiente cuadro:

      

(1) La composición de la cuenta es por la suma de M$2.564.785 que corresponden a colocación de estudiantes 
en el año 2022. Durante el año 2021 la colocación de créditos a los estudiantes y por colocación de 
estudiantes por M$ 2.336.395.

(2) Durante el ejercicio 2022, dentro del ítem cuentas por pagar se encuentra provisión por juicios por la suma 
de M$ 90.151 dada la alta probabilidad de perder dichas causas, el contrato de factoring con fecha 
26.12.2022 por M$ 3.000.000 y otros por M$(118.157). Durante el año 2021 se encuentra una provisión 
por la suma de M$ 452.437.

(3) En el curso del presente ejercicio se han dictado leyes de incentivo al retiro que benefician al personal que, 
cumplimento de ciertos requisitos, se pueden acoger al beneficio. Durante este periodo se han recibido 38 
solicitudes por las cuales la Universidad ha establecido provisiones por M$ 454.553. En el ejercicio 2021 
dicha provisión fue por M$ 1.301.647correspondientes a 75 solicitudes.



32

NOTA 19   Otros Pasivos No Financieros corrientes

NOTA 20   Pasivos por impuestos, corrientes

La composición del saldo de pasivos por impuestos se indica en el siguiente cuadro:

NOTA 21   Patrimonio

La Universidad de Valparaíso es una persona jurídica de Derecho Público, Corporación autónoma de Educación 
Superior.  Su Patrimonio, por ser una entidad fiscal, no está constituido por acciones y sus resultados económicos 
tienen como único propósito final, la capitalización de estos.  

Como objetivo principal y continuadora de la tradición de la Universidad de Chile, realiza las funciones de docencia, 
investigación y extensión, propias de las tareas universitarias, entregando tradición, excelencia e innovación y 
como tal sus resultados económicos sólo están destinados a cumplir estos nobles fines.
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NOTA 22   Ingresos Ordinarios, costos de Explotación y Gastos de Administración

El detalle de los Ingresos Ordinarios se indica en el siguiente cuadro:

(1) En el año 2022 dentro del ítem Aportes Reglamentarios, M$ 2.889.749 corresponden a uso de excedentes 
FSCU, aprobados según Resolución Exenta 4.698 de fecha 26 de septiembre de 2022. En el caso del año 
2021 se han considerado uso de excedentes FSCU por M$ 4.261.980.

(2) Para el año 2022 dentro del ítem Otros Ingresos se han considerado Reintegros de licencias médicas por 
M$ 2.131.674, reintegro de otros gastos por M$ 165.277 y Donaciones de Bienes por M$ 269.241.

En el caso del año 2021 dentro del ítem Otros Ingresos se han considerado Reintegros de licencias médicas 
por M$ 592.926, reintegro de otros gastos por M$ 70.177 y Donaciones de Bienes por M$ 356.054.

El detalle de los Costos de explotación se indica en el siguiente cuadro:
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El detalle de los Gastos de Administración es el siguiente:

NOTA 23   Ingresos y Costos Financieros

NOTA 24   Unidad de Reajuste 

El resultado al 31 de Diciembre de 2022 por unidades de reajuste corresponde a la variación de la UTM por los 
préstamos estudiantiles ascendientes a M$ 1.580.665 y a la variación de la UF por diversos endeudamientos 
correspondiente a M$ (3.604.833). Por los mismos conceptos para el año 2021 el resultado fue de M$ 773.178 
y M$ (2.127.324) respectivamente.
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NOTA 25   Contingencias y Compromisos

25.1 Garantías Otorgadas

RUT PROVEEDOR N° B.G
FECHA 

EMISIÓN
FECHA 

VENCIMIENTO MONTO $

60.719.000-3 SUBSECRETARIA DE PESCA Y ACUICULTURA 512964 14-07-2021 02-11-2023 9.992.800

60.719.000-3 SUBSECRETARIA DE PESCA Y ACUICULTURA 9466711 31-10-2017 03-07-2023 7.000.000

61.102.015-5
SERVICIO HIDROGRAFICO Y 

OCEANOGRAFICO DE LA ARMADA
364877 27-05-2022 31-12-2026 999.350

61.102.015-5
SERVICIO HIDROGRAFICO Y 

OCEANOGRAFICO DE LA ARMADA
364878 27-05-2022 31-12-2025 499.675

61.102.015-5
SERVICIO HIDROGRAFICO Y 

OCEANOGRAFICO DE LA ARMADA
364879 27-05-2022 31-12-2024 999.350

61.102.015-5
SERVICIO HIDROGRAFICO Y 

OCEANOGRAFICO DE LA ARMADA
364880 27-05-2022 31-12-2023 499.675

61.102.015-5
SERVICIO HIDROGRAFICO Y 

OCEANOGRAFICO DE LA ARMADA
364881 27-05-2022 31-12-2026 1.126.840

61.102.015-5
SERVICIO HIDROGRAFICO Y 

OCEANOGRAFICO DE LA ARMADA
364884 27-05-2022 31-12-2025 563.420

61.102.015-5
SERVICIO HIDROGRAFICO Y 

OCEANOGRAFICO DE LA ARMADA
364885 27-05-2022 31-12-2024 1.126.840

61.102.015-5
SERVICIO HIDROGRAFICO Y 

OCEANOGRAFICO DE LA ARMADA
364888 27-05-2022 31-12-2023 563.420

61.601.000-K SUBSECRETARIA DE SALUD PUBLICA 5512006314 04-11-2021 30-12-2022 3.209.700

69.050.300-K ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PAPUDO 5512415397 13-10-2022 13-03-2023 700.000

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 27.281.070
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25.2 Garantías Recibidas

25.2.1. Fiel Cumplimiento

RUT PROVEEDOR DOCUMENTO
FECHA 

EMISIÓN
FECHA 

VENCIMIENTO MONTO $

7.356.155-8 RAMIREZ QUIROZ JOSE 512568 31-12-2021 14-07-2024 1.650.000

7.837.539-6 AREVALO GONZALEZ EDUARDO SEGUNDO 8042387 31-12-2021 15-09-2023 1.000.000

70.537.300-0
CORPOR. DE CAPACIT. DE LA CAMARA 

NACIONAL DE COMERCIO.
7212357 02-05-2022 30-05-2024 1.350.000

76.004.217-K
PROCEDIMIENTOS CLINICOS ALTO 

TABANCURA S.A
562218 31-12-2021 12-03-2024 2.000.000

76.030.201-5 DISTRIBUIDORA DENTAL EDIGMA LTDA 61424 27-09-2010 31-12-2050 74.257

76.047.492-4 COMERCIAL HOSER SIROMAX LTDA 643997 31-12-2021 18-01-2024 25.550.727

76.128.840-7 TREMA DENTAL LTDA. 10988635 29-06-2018 29-06-2023 2.712.869

76.132.519-1 NUEVA ALIMENTACION LIMITADA 12591123 23-05-2022 25-09-2026 1.000.000

76.151.763-5 CONSTRUCTORA VERDE LIMITADA X0058705 29-12-2022 05-06-2023 1.123.122

76.250.409-K
SOCIEDAD DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y 

MANTENCIONES VARIAS SPA
6001161 31-12-2019 30-12-2022 25.913.144

76.330.984-3 SOLUCIONES TECNOLOGICAS CLEVERTEC 
LIMITADA

4739223 31-12-2021 18-05-2023 8.777.630

76.330.984-3
SOLUCIONES TECNOLOGICAS CLEVERTEC 

LIMITADA
87057 02-05-2022 14-06-2025 4.022.658

76.360.767-4 ALIANSE GESTION S.A. 118759-6 10-11-2021 02-01-2024 2.000.000

76.367.412-6
SERVICIOS INTEGRALES DE MANTENIMIENTO 

Y OPERACION LIMITADA
138757 06-12-2022 03-05-2027 500.000

76.367.412-6 SERVICIOS INTEGRALES DE MANTENIMIENTO 
Y OPERACION LIMITADA

138758 06-12-2022 04-05-2027 500.000

76.381.873-K
FRANCISCO MONTENEGRO KELLET Y CÍA. 

LTDA.
381351-6 18-04-2022 06-02-2023 14.045.645

76.386.278-K SERVICIOS TECNOLOGICOS ITD CHILE LTDA. 5426071 11-10-2018 11-10-2023 150.000

76.397.967-9
ALIMENTOS MELIDA DEL CARMEN DOMKE 

LOBOS E.I.R.L.
212758-6 05-04-2022 30-08-2026 200.000

76.442.506-5 SOCIEDAD EDUCACIONAL EL CONEJO TABOR 
LIMITADA

8059252 06-12-2022 16-12-2024 500.000

76.473.525-0 LABORATORIO DENTAL ARTDENT SPA 7758402 31-12-2021 25-09-2023 1.000.000
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76.800.319-K SERVICIOS INTEGRALES SERVILAV SPA 175-5 16-10-2019 02-01-2025 426.305

76.893.911-K
SOCIEDAD CONSTRUCTORA BASSO ANDREANI 

PENA Y LILLO LIMITADA
7115591 02-05-2022 25-02-2023 10.149.732

78.176.290-3
BAKER TILLY CHILE AUDITORES 

CONSULTORES LTDA
215076 31-12-2021 24-12-2024 2.394.112

78.549.830-5 CONSTRUCTORA BENAVENTE LTDA. 89652 03-06-2022 05-04-2023 186.217.073

78.762.910-5 MORENO ASOCIADOS LTDA. 414423 06-08-2018 07-12-2023 3.885.530

79.943.310-9
CONSTRUCTORA ANDREANI Y PRIETO 

LIMITADA
783901-9 29-06-2022 20-12-2022 2.241.821

79.943.310-9
CONSTRUCTORA ANDREANI Y PRIETO 

LIMITADA
888327-8 29-12-2022 26-04-2023 1.841.470

79.943.310-9
CONSTRUCTORA ANDREANI Y PRIETO 

LIMITADA
988473-8 29-12-2022 02-05-2023 1.046.562

8.383.651-2 LOPEZ BRACK CARLOS 29011-8 05-04-2022 04-09-2025 200.000

8.963.001-0 GWENDOLYN KAY FODEN SALINAS 9244 31-12-2019 30-04-2024 1.500.000

8.963.001-0 GWENDOLYN KAY FODEN SALINAS 9246 31-12-2019 30-04-2024 1.500.000

80.621.200-8 MERCK S.A. 251715 17-12-2020 27-01-2023 46.831.677

80.621.200-8 MERCK S.A. 57250 06-12-2022 09-04-2025 17.866.303

81.628.100-8
INSTITUTO CHILENO-NORTEAMERICANO DE 

CULTURA
577269 31-12-2021 30-06-2023 4.400.000

83.628.100-4 SONDA S.A. 784764-2 05-12-2022 03-02-2026 21.824.594

86.316.500-8 IMPORTADORA SURDENT LTDA. 4705069 31-12-2021 19-01-2023 1.112.958

88.381.200-K CLARO INFRAESTRUCTURA 171 S.A 509450-9 14-05-2020 03-10-2024 543.980.197

88.506.100-1 IMPRESORA OGRAMA LTDA 658951 06-12-2022 26-12-2026 4.249.500

9.894.912-7 OSSES GODOY JACQUELINE 8156349 06-12-2022 25-09-2024 200.000

90.100.000-K LINDE GAS CHILE S. A. 121107-6 10-11-2021 20-12-2023 2.000.000

92.999.000-5
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA ARQUIMED 

S.A. 43332 17-12-2020 30-12-2022 2.988.983

96.608.490-1 CONSTRUCTORA AXIAL S.A. 101681 29-12-2022 23-03-2023 529.051

96.608.490-1 CONSTRUCTORA AXIAL S.A. 102860 29-12-2022 24-04-2023 1.630.179

96.608.490-1 CONSTRUCTORA AXIAL S.A. 90155 03-06-2022 23-05-2023 10.986.735

96.697.710-8 PROCESOS SANITARIOS S.A. 9167 31-05-2020 15-04-2024 2.000.000

97.030.000-7 BANCO DEL ESTADO DE CHILE 8257858 06-12-2022 08-06-2026 82.489.111
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97.036.000-K BANCO SANTANDER-CHILE 6036462 06-12-2022 26-12-2022 9.000.000

97.036.000-K BANCO SANTANDER-CHILE 6037001 06-12-2022 06-06-2026 171.142.889

99.528.470-7 FIRST SECURITY SPA 4761504 31-12-2021 01-12-2023 2.000.000

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 1.230.704.834

25.2.2. Seriedad Oferta

RUT PROVEEDOR
DOCUMENT

O
FECHA 

EMISIÓN
FECHA 

VENCIMIENTO MONTO $

76.327.328-8 MEDICAL FACTORY SPA 40022-6 17-12-2020 24-06-2025 450.016

76.367.412-6
SERVICIOS INTEGRALES DE MANTENIMIENTO 

Y OPERACION LIMITADA
126643 16-10-2019 02-08-2024 2.408.798

76.417.205-1 PROVEESALUD SPA 383749 17-06-2019 30-04-2024 500.000

76.800.750-0
COMERCIALIZADORA HEALTH EQUIPMENT 

SUPPLY LTDA.
3003-9 31-12-2017 31-12-2023 100.000

80.621.200-8 MERCK S.A. 55629 06-12-2022 10-03-2023 200.000

92.999.000-5
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA ARQUIMED 

S.A.
657267 06-12-2022 31-05-2023 250.000

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 3.908.814

25.2.3 Garantías CTH

Fecha de 
emisión Banco Beneficiario Concepto

Importe      
M$

Fecha de 
vencimiento

03/02/2021 Santander Chile
Hospital Metropolitano de La 

Florida
Fiel cumplimiento de contrato

24.780 28/03/2022

21./04/2021 Itaú Corpbanca
Hospital Metropolitano de La 

Florida
Fiel cumplimiento de contrato

6.594 29/03/2022

34.374

25.3 Juicios UV

CARÁTULA TRIBUNAL ROL AÑO CUANTÍA

ORTIZ/UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO 4° JUZGADO CIVIL DE VALPARAÍSO 889 2017 950.000

ANRÍQUEZ /UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO 5° JUZGADO CIVIL VALPARAÍSO 1719 2017 170.000.000

ANDRADE/ UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO. 3° JUZGADO CIVIL DE VALPARAISO 2678 2018 3.317.079

BARRIENTOS/ UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO 1° JUZGADO CIVIL DE VALPARAÍSO 1010 2018 1.064.000
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ORTEGA/ UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO 1° JUZGADO CIVIL DE VALPARAÍSO 1988 2019 799.170
BCI FACTORING S.A./ UNIVERSIDAD DE 

VALPARAÍSO
2° JUZGADO CIVIL DE VALPARAÍSO 2757 2019 8.725.994

CARRASCO/UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO 3° JUZGADO CIVIL DE VALPARAÍSO 3230 2019 7.548.796
FUNDACIÓN JUAN LUIS MARTÍNEZ/ UNIVERSIDAD 

DE VALPARAÍSO.
5° JUZGADO CIVIL VALPARAÍSO 858 2020

[12.000 UTM ]  
603.264.000

VALENZUELA/ UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO. 3° JUZGADO CIVIL DE VALPARAISO 1720 2020 3.470.436

REYES/ UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO. 3° JUZGADO CIVIL DE VALPARAISO 662 2020 2.467.400

GONZÁLEZ/ UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO. 2° JUZGADO CIVIL DE VALPARAISO 1889 2020 8.128.409
UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO/ SEREMI DE 

SALUD DE VALPARAÍSO.
1° JUZGADO CIVIL DE VALPARAÍSO 2752 2020 1.000 UTM

GRANADA/SERVICIO DE SALUD VALPARAÍSO SAN 
ANTONIO

5° JUZGADO CIVIL VALPARAÍSO 258 2021 50 UTM

FORTUNATO/UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO 3° JUZGADO CIVIL DE VALPARAÍSO 644 2020 35.286.163

VERDUGO/UNIVERISDAD DE VALPARAÍSO 1° JUZGADO CIVIL DE VALPARAÍSO 1432 2020 12.042.132

CISTERNAS/UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO 3° JUZGADO CIVIL DE VALPARAÍSO 777 2021 32.118.650

CATALÁN/UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO 2° JUZGADO CIVIL DE VALPARAÍSO 414 2021 3.643.896

GUAJARDO/UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO 1° JUZGADO CIVIL DE VALPARAÍSO 320 2022 10.733.166

CONTRERAS/UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO 4° JUZGADO CIVIL DE VALPARAÍSO 1164 2022 218.940.484

UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO/OVANDO 2° JUZGADO CIVIL DE VIÑA DEL MAR 3780 2022 9.102.686
ESPINOZA/  EMPRESA DE SEGURIDAD CARLOS 

GÁLVEZ FIDELIS.
JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO 

DE VALPARAÍSO
20 2020 INDETERMINADA

ROSAS/FODEN.
JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO 

DE VALPARAÍSO
457 2020 67.571.667

SALINAS/ UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO.
JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO 

DE VALPARAÍSO
169 2020 15.000.000

BUSTOS/ UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO.
JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO 

DE VALPARAÍSO
1320 2020 6.677. 938

OVANDO/UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO
JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO 

DE VALPARAÍSO
141 2021 11.525.232

ESPINOZA/UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO
JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO 

DE VALPARAÍSO
167 2021 52.000.000

TAPIA/UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO
JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO 

DE VALPARAÍSO
262 2021 17.809.196

PAREDES/MUÑOZ
2° JUZGADO DE LETRAS DEL 

TRABAJO DE SANTIAGO
5127 2021 9.223.748

FIGUEROA/UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO
JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO 

DE VALPARAÍSO
408 2021 124.879.308

VILCHES/ACELERADORA DE NEGOCIOS 
INTERNACIONALES DE LA UNIVERSIDAD DE 

VALPARAÍSO

JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO 
DE VALPARAÍSO

1325 2021 24.932.090

HERNÁNDEZ/TOTAL SECURITY EIRL
JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO 

DE VALPARAÍSO
696 2021 3.640.578

MOLINA/NUTRICIÓN Y ALIMENTOS V REGIÓN S.A.
JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO 

DE VALPARAÍSO
1332 2021 6.470.987

LOZADA/UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO
JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO 

DE VALPARAISO
56 2022 450.000.000

GODOY/EMPRESA DE SEGURIDAD CARLOS 
GÁLVEZ FIDELIS

JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO 
DE VALPARAISO

12 2022 3.837.778

AZAGRA/SEGURIDAD Y SERVICIOS FEDERAL 
CORP S.A.

JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO 
DE VALPARAISO

1099 2022 9.410.819

CHAMORRO/SEGURIDAD Y SERVICIOS FEDERAL 
CORP S.A.

JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO 
DE VALPARAISO

1388 2022 2.694.041
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CAMPOS/SERVICIOS GENERALES DE 
MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN SPA

JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO 
DE VALPARAISO

978 2022 650.000

CONTRERAS/SEGURIDAD Y SERVICIOS FEDERAL 
CORP S.A.

JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO 
DE VALPARAISO

860 2022 1.355.511

CONTRERAS/SEGURIDAD Y SERVICIOS FEDERAL 
CORP S.A.

JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO 
DE VALPARAÍSO

1040 2022 930.758

OLIVARES/SEGURIDAD Y SERVICIOS FEDERAL 
CORP S.A.

JUZGADO DE GARANTÍA DE 
VALPARAÍSO

1043 2022 959.963

SUSAN GLORIA BASCUÑÁN BASTÍAS C/ 
UNIVERSIDAD DE VALPARAISO

JUZGADO DE GARANTÍA DE 
VALPARAÍSO

11507 2019 INDETERMINADA

UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO C/HÉCTOR 
GUILLERMO SILVA PALLAHUALA

JUZGADO DE GARANTÍA DE 
VALPARAÍSO

205 2020 INDETERMINADA

ELIANA DEL CARMEN RODRÍGUEZ LABRA 
C/JORGE POLANCO SALINAS

JUZGADO DE GARANTÍA DE 
VALPARAÍSO

15238 2020 INDETERMINADA

ESCOBAR/TESORERÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA

CORTE DE APLEACIONES DE 
VALPARAÍSO

85210 2022 INDETERMINADA

RÍOS/CONTRALORÍA REGIONAL DE VALPARAÍSO
CORTE DE APELACIONES DE 

VALPARAÍSO
128475 2022 INDETERMINADA

ROJAS/UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO
CORTE DE APELACIONES DE 

VALPARAÍSO
129426 2022 INDETERMINADA

ASTORGA/TESORERÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA

CORTE DE APELACIONES DE 
SANTIAGO

35997 2021 INDETERMINADA

REYES/ UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO.
CORTE DE APELACIONES DE 

VALPARAÍSO
172957 2022 INDETERMINADA

25.4 Garantía por Crédito con Aval del Estado

Durante el año 2012 la Universidad firmó contrato de fianza para garantizar contrato de apertura 
de línea de crédito para estudiantes de educación superior, con garantía estatal, según Ley N° 
20.027 con los bancos Santander, Estado de Chile, Crédito e inversiones, Falabella, Corpbanca, 
Scotiabank, ITAU. Para los efectos de determinar la cobertura de la garantía del estado, será 
necesario distinguir:

a) Durante el periodo previo al egreso del estudiante de la Carrera

La garantía por deserción tendrá una composición distinta entre la Universidad y el 
Estado, dicha composición corresponde según el caso, a: (i) Para los créditos 
desembolsados a fin de financiar el primer año de estudios, la garantía del 90% será 
cubierto en su totalidad por la Universidad, no teniendo  responsabilidad el Fisco; (ii) 
Para los créditos desembolsados a fin de financiar el segundo año de estudios, la 
garantía del 70% será cubierto en su totalidad por la Universidad, y la garantía  del  estado  
cubrirá  el  20%  restante;  (iii)  Para  los  créditos  desembolsados  a  fin  de financiar el 
tercer año de  estudios, la garantía del 60% será cubierto en su totalidad por la 
Universidad, y la garantía del estado cubrirá el 30% restante

b) Durante el periodo posterior al egreso del estudiante de la Carrera

La garantía por deserción académica se determina de la siguiente forma: (i) Se 
considerará el valor total de los créditos por cursar destinadas a financiar estudios de 
primer año, multiplicado por el factor de 0,90; (ii) Se considerará el valor total de los 
créditos por cursar destinadas  a financiar estudios del segundo año, multiplicado por el 
factor de 0,70; (iii) Se considerará el valor total de los créditos por cursar destinadas a 
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financiar estudios del tercer año, multiplicado por el factor de 0,60; (iv) Se suman las 
cantidades resultantes en los puntos (i), (ii) y (iii) cuyo resultado representará el total 
que deberá cubrir la garantía de deserción académica y que deberá ser otorgada por la 
Universidad a favor de la Institución Financiera.

Adicionalmente, la Universidad garantiza con póliza de seguros, correspondiente a la Aseguradora 
Magallanes, de ejecución inmediata, el riesgo de no pago esperado por deserción académica de 
sus estudiantes garantizados.

                    Por este concepto la Universidad ha imputado a resultados, en varios ejercicios, con abono a 
provisión por incobrabilidad la suma de M$ 1.853.486.  En el año 2022, por el mismo concepto 
se abonó M$ 302.389.

NOTA 26   Medio Ambiente

La Administración considera que, por la naturaleza de las actividades de la Universidad, esta no se encuentra 
afectada por leyes y regularizaciones relativas a la protección del medio ambiente.  Sin embargo, para todas 
aquellas labores, en las cuales se pueda afectar el medio ambiente, la Universidad, contrata empresas 
especialistas en el rubro que disponen de esos residuos de la manera que está autorizada por las autoridades 
de salud correspondientes.

NOTA 27   Hechos Relevantes

a) Control Interno.   De acuerdo con la metodología de riesgos aplicada por la Contraloría Interna de la 
Universidad de Valparaíso, durante los últimos años, se aprecia un evidente mejoramiento en todos los 
aspectos evaluados.  Lo anterior significa que las estrategias proyectos ejecutados, medidas y controles 
aplicados por esta Administración han surtido los efectos deseados.

b) Depósitos no Identificados. En el año 2022 aumento respecto al 2021 el registro depósitos no 
identificados, por alrededor de 1 millón de pesos, cifra muy por debajo de lo contabilizados en períodos 
históricos. Esto es el resultado de las medidas tomadas por la Administración. Por una parte, las 
acciones remediales de aclaración de los DNI generados y por otra, de manera preventiva, al cambio 
del sistema arancelario el cual permitió precisión en el registro de las cuentas corrientes de los alumnos 
en el Sistema Contable Fin 700, disminuyendo drásticamente la generación de nuevos depósitos sin 
identificar.

c) Gratuidad. A fines del año 2015 se dictó la Ley corta de Gratuidad Universitaria, gracias a la cual el 50% 
más vulnerable de la población que estudien en universidades adscritas a la gratuidad, no deberán pagar 
el arancel ni la matrícula en su institución durante la duración formal de la carrera. Para definir la 
clasificación socioeconómica de los estudiantes se consideró la información entregada por los jóvenes 
a través del Formulario Único de Acreditación Socioeconómica (FUAS) al Ministerio de Educación, datos 
que fueron validados con las bases de distintos organismos del Estado. 

Las Universidades en las que los alumnos más vulnerables del país podrán estudiar gratis son aquellas 
declaradas elegibles según los requisitos establecidos en la Ley y que acepten formalmente ingresar a 
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esta política pública. La Universidad de Valparaíso, en su condición de universidad pública estatal se 
adscribió formalmente. 

Durante el año 2017 se aumenta en un decil, quedando el porcentaje en un 60% de estudiantes que se 
beneficiaran con la gratuidad. De acuerdo a cálculos preliminares se estima que, al igual que en los años 
anteriores, la Universidad no se verá afectada en los niveles de ingresos del 2018, por este concepto.

Según lo dispuesto por la Ley 20.091, en su artículo 108; establece que aquellos alumnos que excedan 
el plazo de estudios gratuitos, a partir del siguiente periodo se le podrá cobrar hasta un 50% del valor 
de la suma del arancel regulado y la totalidad de la matrícula, si el tiempo de permanencia se excede en 
1 año, la institución podrá cobrar la totalidad del arancel. La entrada en vigor de la Ley ha impactado en 
el resultado de la institución desde el periodo 2019.

d) Leyes de incentivo al retiro. En el curso del presente ejercicio se han dictado leyes de incentivo al retiro 
que benefician al personal que, cumpliendo ciertos requisitos, se pueden acoger al beneficio.  Durante 
este período se han recibido 38 solicitudes por las cuales la Universidad ha establecido provisiones por 
M$ 454.553.

e) Fondo de Fortalecimiento. Durante el ejercicio 2018, se aprobaron y promulgaron las leyes de 
Educación Superior y de Universidades del Estado, que permitieron establecer una relación más estable 
y sostenida de apoyo al financiamiento basal de las Universidades Estatales.

Es así como, resultado de los acuerdos entre el Consejo de Rectores de Universidades del Estado y 
Ministerio de Educación, se valida el Fondos de Fortalecimiento como un financiamiento no competitivo 
destinado año a año exclusivamente a Universidades Públicas.

Su propósito es propender el desarrollo y fortalecimiento de las capacidades institucionales, necesarias 
para cumplir con los propósitos misionales de cada Universidad del Estado, de acuerdo con sus Planes 
Estratégicos de Desarrollo. En este sentido, cada Institución determina libremente en que líneas de 
desarrollo estratégico destina estos recursos.

Para el año 2022 la Universidad de Valparaíso por dicho Fondo de Fortalecimiento, significo un aporte 
de M$ 1.323.271.- los cuales fueron recibidos a finales del ejercicio y serán utilizados en el transcurso 
del ejercicio siguiente.

f) Aplicación artículo 108 Ley 21.091 Con fecha 03 de marzo del 2020 la Contraloría General de la 
Republica distribuyo el Oficio Nº5452 que reconsidera parcialmente el Dictamen Nº 17.167 de 2019, 
respecto a la aplicación del articulo 108 de la Ley Nº 21.091 para el ejercicio presupuestario 2019, en 
dicho dictamen se concluyó que durante el pasado ejercicio presupuestario, a los alumnos que 
accedieron a la gratuidad en los años 2016, 2017 y 2018 no les resultaba aplicable el articulo 108, por 
lo que las instituciones educacionales incorporadas al sistema podrían cobrarles, para el año 2019, el 
total de los aranceles correspondientes, con prescindencia del tiempo que hayan excedido la duración 
nominal de la respectiva carrera o programa en que se encontraban matriculados.

En esta nueva revisión del Dictamen Nº17.167 la Contraloría General de la Republica concluye que el 
artículo 108 ha sido aplicable durante el año 2019 para todos los estudiantes que cumplían los requisitos 
dispuestos en la normativa, por tal motivo y en consideración al efecto económico de aplicar 
retroactivamente esta reconsideración, con fecha 03 de abril de 2020 se recibió correo electrónico del 
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Sr. Jorge Bermúdez Soto, Contralor General, dando respuesta a la consulta realizada por nuestro Rector 
y que en transcripción señalo que “de acuerdo con la jurisprudencia vigente de la Contraloría General, 
al producirse un cambio de aquélla, en resguardo del principio de seguridad jurídica, el nuevo criterio 
sólo genera efectos para el futuro a contar de la fecha de su dictación, sin afectar las situaciones 
acaecidas durante la vigencia de la doctrina que ha sido sustituida por el nuevo pronunciamiento.” Por 
lo anterior, se ha dejado sin efecto la aplicación del Oficio Nº5452 de manera retroactiva y será 
considerado para el siguiente ejercicio, con los efectos económicos que dicha aplicación tendrá.

g) Ley 21.420 que modifica al art. 2 N°2 del DL 825 de 1974, sobre Impuesto a las ventas y servicios.
Con fecha 1 de enero de 2023 entraron en vigor las modificaciones legales incorporadas al hecho 
gravado básico de servicio definido en el art. 2 N°2 del DL N.º 825 Ley sobre Impuesto a las Ventas y 
Servicios. Dicha modificación legal implica gravar con IVA los servicios que presta CTH CHILE a partir 
del 1 de enero de 2023. Esta medida afecta directamente el costo de los servicios entregados, pero 
favorablemente esto no ha causado un efecto significativo en la intensión de compra de sus clientes.

NOTA 28    Hechos Posteriores

a) Proyecto de adquisición de la ex fabrica Costa:

Con fecha 24 de enero de 2023, de acuerdo con el acta de la sesión N° 410 en su acuerdo número 8, 
el proyecto de la ex fábrica Costa se desarrollará mediante arriendo con opción de compra, en el marco del 
mejoramiento de la infraestructura institucional, autorizando al rector proseguir adelante con las 
negociaciones que permitan ejecutar este proyecto.

b) Facturas por emitir – Licitación ID 812261-21-LE20:

Con fecha 2 de febrero de 2023, nuestro cliente ha emitido la orden de compra interna correspondiente al 
servicio de asesoría en gestión de equipos médicos COVID-19 Licitación ID 812261-21-LE20, por los 
meses de enero y febrero de 2021, las cuales a la fecha de los presentes estados financieros se encuentran 
facturadas.

            ANDRES CHAMORRO SALAZAR                                                  NIKY WILSON RINGELING
       JEFE DEPTO. DE CONTROL Y GESTIÓN                                       DIRECTOR GENERAL ECONÓMICO (S)
        PRESUPUESTARIA Y CONTABLE (S)                   
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